
"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

69/2009
Concejo Deliberante

de Ciudad de cliskuaia

EL CONCE90 DELIBE~i,

CRIDAD DE Z159-1-1.1.VA

RESTIELYE

ARTÍCULO 1 2 .- Informe a este Cuerpo, total de recursos provenientes del Fondo de la Soja

efectivamente remitidos de Nación a Provincia, y de ésta al Municipio durante el corriente

año.

ARTÍCULO 2 °.- Sobre los fondos citados en el artículo anterior, indique: afectación,

devengado y pagado, con la correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 3 °.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N 9	/2010 

DADA EN SESION ORDI-NARIA DE FECHA 22/09/2010

avd

"Las Islas Mal p inas, Geórgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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